Instrucciones: Favor completar la siguiente información y adjuntar fotografía tamaño pasaporte a la documentación solicitada.
	SECCIÓN A. DATOS DE LA PERSONA INTERESADO (A)

	Fecha de Solicitud:   
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.      

	
	Apellidos y Nombre:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	N° de identificación:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Dirección

	
	ProvinciaHaga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Cantón
 Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	
	Distrito
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Exacta (otras señas):
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Punto para Contacto

	
	Teléfono:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Correo electrónico:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


			SECCIÓN B. DATOS SOBRE FORMACIÓN RECIBIDA
Tipo de solicitud:   Título Profesional ☐         Certificado de suficiencia   ☐                           

Motivo:  Expedición ☐      Revalidación ☐         Refrendo ☐       Reposición ☐      

	**APLICA ÚNICAMENTE PARA COSTARRICENSES O EXTRANJEROS CON CÉDULA DE RESIDENCIA**

	Indicadores
	Detalle

	

Cargo
	Indique el cargo que desea:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

Nota: Ver lista de cargos a bordo reconocidos por el MOPT en la instrucción de trabajo 955-PC02-IT01 Emisión de Titulación Profesional y Certificados de Suficiencia en el apartado 7.2


	



Certificados académicos
	Nombre del título
	Centro de Formación
	Cuadro STCW

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	
	Nota: Para el reconocimiento respectivos, lo títulos deben ser emitidos por un centro de formación debidamente homologado conforme al STCW. Deberá presentar copia de cada uno de los títulos indicado.

	
Periodos de embarco
	Se debe adjuntar los periodos de embarco en caso de que el cargo así lo requiere, dichos periodos deben indicar la fecha y cantidad de días de embarco, el arqueo del buque y el tamaño de la máquina propulsora y demás aspectos indicados en la instrucción de trabajo 955-PC02-IT01 Emisión de Titulación Profesional y Certificados de Suficiencia en el apartado 7.2

	
Certificado Médico
	Fecha de vencimiento
	País de emisión

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	
	Nota: El certificado médico debe cumplir con el formato indicado en la regla I, Sección A-I/9 del STCW.

	SECCIÓN C. INFORMACIÓN EN CASO DE REPOSICIÓN DE DOCUMENTO. 
	SECCIÓN D. DECLARACIÓN JURADA

	Motivo: Reposición.
Marcar con una “X” la opción que corresponda según la causa de la reposición.
Extravío  ☐    Deterioro ☐      Robo ☐ 
Otra Causa: Haga clic aquí para escribir texto.
	Yo, ____________________________, con documento de identidad _____________________, declaro bajo la fe de juramento que rindo en este acto la veracidad de los datos cumplimentados en este Formulario de Solicitud, que no existe omisión o falsedad alguna y que me encuentro en pleno uso de mis facultades por lo que tengo conocimiento de las penas con que la legislación penal costarricense, castiga el delito de falso testimonio o perjurio. Es todo. _____________________ (indicar fecha), firmo a continuación la presente solicitud y esta declaración jurada.

 



      _________________________________________________
                       (firma del solicitante y declarante) 
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Este documento se distribuye como COPIA NO CONTROLADA, favor confirmar su vigencia en el SIOR antes de hacer uso de esta versión, en caso de haber sido modificada.
Este documento se distribuye como COPIA NO CONTROLADA, favor confirmar su vigencia en el SIOR antes de hacer uso de esta versión, en caso de haber sido modificada.
INFORMACIÓN ADICIONAL

	Vigencia de la Titulación o Certificado
	
5 años 

	Costo del Trámite
	No tiene costo


		



	MOMENTO DE LA PRESENTACÓN 
A) Expedición, Refrendo, /o Revalidación
A.1 Requisitos Indispensables

-Presentación del documento de identidad.
-Fotografía tamaño pasaporte.
-Formulario 955-PC2-F01 debidamente cumplimentado.
- Documento valide la Competencia.

B) Reposición

-Presentación del documento de identidad.
-Fotografía tamaño pasaporte.
-Formulario 955-PC02-F01 debidamente cumplimentado.
Nota: Considerar que se encuentre vigente el título profesional o certificado de especialidad.
MOMENTO DE LA ENTREGA DE LA TITULACIÓN O CERTIFICADO 

-El documento se entregará únicamente a la persona solicitante.
Nota:  La persona debe venir presencialmente a las instalaciones de la DVMP.



INFORMACIÓN ADICIONAL
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